
PERMISO DE OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TEI\4UCO

FECHA

1510712016

ROLS,l.l

4035-7

i! JNrCrPAl,lDAl) l)E

profesionales correspondientes al expediente S.O.¡1.-5.1.3./5.1.4. N"

TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANo

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidádes.

B) Las disposiciones de la Ley Geñeral de Urbanismo y Coñskucciones, eñ especial el Art. 1 16, y su Ordeñanza General

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedeñtes debldamente suscr¡tos por el propietario y los

4676 de lecha 01/03/2016

D) EI Certificado de lnformaciones Previas N' 369 de fecha _0_5!0?891_6_.

E) El inlorme Favorable de Revisor lndependieñte No de fecha

'1.- Olorgar PERMISO OBRA MENOR Y CAMBIO DE DESTINO

RURAL

para el predio ubicado en calie /avenida /cam¡no

02190 Lote No

LOS URBANISTAS

I\,4anzana

Zona

Sector

URBANO zH3 ZMs

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este perm¡so

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los benefrcios del D.F.L. N'2 de 1959

3.- Que el presente permiso se olorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales

4.- lñdividualización de lnteresados

NoMBRE o RAZóN soctAL d6tpRoptEfaRro

142876264

RE PRESENTANTE LEGAL de PROPIETARIo

NOMtsRE O R¡ZÓN SOCIAL J6 6 Empres¿ de AROUITECTO o PROFESIONAL COMPEIENTE (siprccede)

BRtro MUñoz caRLos EDUARDo 10435807¡

ror'¡aaeon¡2óÑ§'ocr¡Ldet REvtsoRTNDEPENDTe¡¡ie ."' REGISfRO '.''rl.i. r.carEGoRtA

PROFESIONAL'COMPEf ENTE

CARACTERISTICAS PRINCIPALES OEL PROYECTO

5.,I.. OBRA MENOR PIso CLA§IFIC SUPERF DESfINO VALOR

CONSIDERA AUMENTO DE §UPERF]CIE EO FICADA 1 E3 5,95 Okos 7 21.051

D MoDtFtcactóN - ALTERActoN, HAarLrractóN

tr SEGUNDA V¡VIENDA ART.6 2.9. O.G.U,C

! coNsfRucc óN PRovrsoR A

g CON§IDERA CAMBIQ DE OESTINO N UEvo DEsf¡No

Z GENERA NUEVAS UNIOADES DE NUEVAS UNI

TOTAL AMPLIADO BAJO ESTE PERMISO 5,95

NUMERO DE PERMISO

968

RESUELVO:

R.U,T.

AGUAYO FREDES GERARDO ENRIOUE

NO\¡BRE DELARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

g

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5.2.- OBRA PRELIMINAR

! N§fALACIQN OE FAENAS

tr EXCAVACIONES, ENf IBACIONES y/o SOCALZADO

tr SALAS DE VENTAS O PILOfO

5.3.- DEMOLTCtÓN

¡ tr SUPERFIC E A OEMOLER

PAGO DE DERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA 721.05',1

CAMBIO DE DESTINO OF C NA 32.921

PRESUPUESTO 850.000

fOTAL DERECHOS MUNIC PALES 52.237

OESCUENTO 30% COIi ]NFORME FAVORABLE D' REV SOR N]EPEND ENfE ) 0

OESCUENTO 5O% )

MONfO CONSIGANDO AL INGRESO BOLEfA c) 0

52.237

G RO NGRESO MUN CIPAL 4991616 08to712016

CONVENIO DE PAGO

NOTAS:
Con esta Obra l\reñor ¡a propiedad queda con una superficie total edilicada de

l El presente Pe.miso so aprueba on consideGoóñ ál ARf. l 16 de la L. G.U. y C. Respecto de¡ Cumpl¡mienlo de las nomas uóánisticas aplic¿bles al proyeclo

Posee dos widades de estacionamiento según exigencia del Plan Reguladorde Iemuco

4 Debe¡á solicilar Reepción Finalde Obras Antes de serhabilada o destinada a uso alquno.

5 Elprcsenle permisoo una copia de este plastilicada deberá estar expuestoen un lugarvisible duEñte lá ejecuc¡ón de la obr¿

Medidas de Gestión y Controly Llbrc de Ob€s deberán pemanoceren obra mienhas se ejecule la conslrucción. Este úllimo d€b6rá adiuntarcs almomenlo de

la Recepcion Final de Obras.

'foda obla de uóa nizac ón o edifcación d ebeá ejecularse co¡ sulecióñ estricla a los planos, especificaciones técnicas y demas añtecedgntes apobados pol a

Drrección de obras Munic pales.

I ElArqurleclo proyoctjsta cumple funciones ds ConsÍuctor ds la Obra

t

F
8

SEO]6

10 Se cambia de destino a Olcina 66,14 r¡2 y 131,52 rñ2 pormanecen mmo üüenda

Se amplía 5,95 m2.(Solo o,icina)Total oficln¿ 72,09 m2, Total Construido de 203,61 m2

12 CARPETA 3OO 020
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DIR OR DE OB UNI

liiiri.:el ilir í¿:) i!: !j r i'-riaa l,:;

fl I ¡sr¡Lr¿ro¡.r o¿ cnLr¡s

. FECHA

FECHA VALOR$

" La normas de edilicacró¡ conlenidas en la Ley General, noínas lécnicasy demás Reglam€nlos relaclonados con la construcción son do exclusiva¿ 
'esporsabilioad de los P'ofesionales Palrocinantes delproyeclo.

t-- I zor,orlu,

6 Este penniso caducará automaticamente a los trcs años concedido si no se hubieren iniciado as obras.
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